
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a
ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº22/25 Expte. Nº2175/2025
Objeto: Adquisición de resmas para stock de la Oficina de Suministros del S.T.J.

Renglón Nº1: Provisión y envío
 Resmas tamaño A4 (med. 210 x 297mm.) de 75g/M2, color blanco por 500 hojas, certificadas bajo normas

IRAM-ISO 9001, IRAM 9706.
Cantidad: 3.000 (tres mil)                 P.U $ P.T. $
TOTAL RENGLON Nº1: $.....................
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Domicilio  Electrónico:  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las
notificaciones que deban emitirse.: ……………………………………………………………...….……………………
Presentar Constancia de Inscripción ARCA
Especificar marcas y cantidades.
Especificar plazos de entrega: la entrega deberá ser acordada y coordinada con la Oficina de Suministros de
acuerdo a las necesidades del Poder Judicial.
ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los insumos que se
desean adquirir. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo
electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la
dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente
para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudi-
cataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.
 De  las  Exigencias  para  el  pago:    deberá  tenerse  en  cuenta,  sin  excepción,  que  no  se  efectuarán  los  pagos

correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos
establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.

 De la  Entrega/prestación  de  bienes  y/o  servicios:    Rechazo:    la  Administración  podrá  rechazar  o  no  prestar
conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas.

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,  Julio de 2025

mailto:compras@jusentrerios.gov.ar

		2025-07-04T10:57:21-0300




